RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008509, Ent. N° 2619/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  suscrito con la Intendencia Departamental de Maldonado con el objeto de la construcción de 332 viviendas de interés social; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014, acordó lo siguiente:

1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y la Intendencia Departamental de Maldonado;

2) Dictada la resolución por el Ordenador Competente se tendrá por intervenido el gasto de $ 80.394.000, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la verificación, conjuntamente con el pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Cométese a la Contadora Auditora destacado en el MVOTMA, la  intervención de los gastos correspondientes a los Ejercicios 2015 y 2016; 

4) Las erogaciones emergentes del mismo, efectuadas por la Intendencia de Maldonado, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;

2) que en la oportunidad, se remite informe de MVOTMA de 18 de marzo de 2015, mediante la cual se establece que la Auditoría del Tribunal de Cuentas en el MVOTMA indicó que la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 3/12/2014, interviene el monto básico del aporte a realizar por el MVOTMA, de hasta $ 535.960.000, no interviniendo ni cometiendo a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención de los ajustes paramétricos previstos en el artículo tercero del convenio.

3) que se adjunta reprogramación de las transferencias a realizar para los años: 2015, $ 78.940.021, 2016: $ 289.503.160, 2017, $ 87.122.819 

4) que en función de lo anterior, se remite a la intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto derivado de los ajustes paramétricos y la reprogramación a valores básicos. Asimismo, se indica que se entiende conveniente que se cometa a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2014 a 2017, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que atento a lo expuesto, corresponde complementar y rectificar la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 3 de diciembre de 2014;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado del ajuste paramétrico previsto en el Convenio suscrito;

2) Modificar el numeral 3 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 3/12/2014, cometiendo a la Contadora Auditora la intervención de los gastos correspondientes a los ejercicios 2015, 2016, 2017, así como de las reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto (2014 a 2017);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacado ante el MVOTMA; y
4) Devolver las actuaciones.
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